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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
280 nalabras nublicaci6n Excedente 

Convooatorias Asambleas Entidades Civilies (cul- 
turales, deportivas, profesionales, d e  socorros 
mutuos, etc). 

Convocatoria Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos Concesión d e  Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Varios 
Balances 

$ 65.000,- $ 1.000,- palfbra 
$ 120.000,- $ 1.000,- 
$ 70.000,- $ 1.000,- " " 

$ 65.000,- $ 1 . 0 0 0 ,  " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 

$ 58.000,- $ 1.000,- " " 
$ 120.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1 . 0 0 0 ,  " " 
$ 120.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 

$ 110.000,- (de más de Y4 d e  página hasta 
1/2 página) y $ 220.000 (de más 
de % página hasta una página); 
más un adicional de $ 150.000 
en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $ 600.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 8.000,- 
Semestral $ 400.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $ 250.000,- año $ 10.000,- 

Atrasado, más d e  un año $ 15.000,- 

Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: - - 
-Las cifras se wmputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y zbreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, %, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a pubiicar la corrernondiente orden de compra o ~ublicidad. 

EJtarhn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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RESOLUCION GENERAL Que, el H. Tribunal de Cuentas de la provin- 
cia de Salta se expidió favorablemente el 27 de 

O. P. No 48523 R. S/C. No 2714 diciembre de 1982, a consulta efectuada por Ex- 
salta, 28 de diciembre de 1982 pediente 56.524 - C? 74/82 a fs. 15/16, sobre 

RESOLUCION N? 240-P/82. 10s considerandos precedentes; 
Que, es necesario prever las distintas situacio- 

Expediente No 56524 - G" 74/82. nes que a diario se presentan en las adquisicio- 
Instituto Provincial de Seguros 

VISTO la necesidad de contar con un régimen 
d e  compras y suministros ágil y eficiente que 
contemple las actividades que desarrolla el Insti- 
tuto Provincial de Seguros y facilite el mejor cum- 
plimiento de  las prestaciones del Seguro de Sa- 
lud y d e  los Seguros Generales; y 

CONSIDERANDO: 
Que, el Estatuto Orgánico del Instituto Provin- 

cial d e  Seguros -Ley 5130- modificada por Le- 
yes 5187 y 5356, en su Art. 17, inciso 11 (com- 
plementario del artículo 33) permite establecer, 
dictar y reglamentar el régimen de  contabilidad 
y el de compras y suministrost; 

Que, por ser este Instituto un Organismo des- 
centralizado del Estado y un ente con personería 
jurídica de carácter público e individualidad fi- 
nanciera, tiene facultades de  dictar y reglamentar 
su propio régimen de compras y suministros; 

nes de bienes*, aprovechando la experiencia acu- 
mulada a través de varios años por el Departa- 
mento de Compras y Suministros; 

Qne, también es necesario reglamentar el fun- 
cionamiento de dicho Departamento, dándole nor- 
mas precisas para su desenvolvimiento teniendo 
presente las finalidades establecidas en la Carta 
O~gánica de este Instituto y las exigencias im- 
puestas por la Superintendencia de Seguros de 
la Nación; 

- 
Que, deben preverse normas específicas para 

las compras de medicamentos y artículos de far- 
macia, como así también de elementos necesarios 
para el tratamiento de ciertas enfermedades o des- 
tinados a salvar la vida de una persona, tales co- 
mo marcapasos, válvulas de Pudenz para hidro- 
cefalia, etc., en razón de las modalidades especia- 
les que se requieren debido a la competencia y 
forma de operar y comercializar de los labora- 
torios proveedores y de las urgencias que perió- 




















